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Resolucióñ N'l4

En Limo, q os 07 díos del rnes de enero del oño dos mil veinie, ei Árbltro Único,
uego de hober reolizodo los ocluociones orbitroles de coniormidod con lo ley y

los normos estoblecidqs por lqs pories, escuchodo los orgurnentos someiidos o su

consideroción, diclo e siguienle loudo poro poner iin, por decisión de los portes,

o lo coniroversio plonieodo:

En virlud ql convenio orbiirol contenido en lo Clólsulo Déclmo Sexla del
Conhoto s/N, poro e servicio poro 10 eloborocÍón del expediente lécnico
poro el proyecio " nsfolqcíón de micro reservorios pqro riego en los sectores
Sihuinchq Bojo y Alto de lo Comunidod de Sihuincho, distrilo de Chomoco -
Chumbivilcos - Cusco", suscriio el dío 0l de sefiembre de 2015, y en
oplicoción del qrtículo 216 del RegLornenio, e presenlg orbifoje se iromiió
como uno AD HOC, NACIONAI, y de DERECHO.
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II. CONSTITUCIóN DEI, TRIBUNAI, ARBITRAI,

2. Surgidos lqs controversios enlre los porles, lo Dirección de Arbiiroje de
Orgon¡smo Supervisor de los Conlrolociones con el Eslodo procedió o
designor como Árbiiro único ol obogodo HÉCTOR EDMUNDO MuJtcA
ACURIO, medionte Resolución N" ó6-201 8-OSCE/PRE de fecho Og de moyo
de 2018.

3. Medionte Corto N. 0175-2018-HMA de fecho 23 de moyo de 2OlB, et
obogodo Hécior Edmundo Mujico Acurio comunico su ocepioción formol
ol corgo de Árbitro único, odjuniondo lo respecllvq dectorqción jurodo de
no enconlrorse inmerso en ninguno de os impedimenios señolodos por ley
po'o dese-peio'se como Ároii.o Ún:co er'o oresenfe conlrovérsio

4. Se eslobleció como ugor dei orbitrole lo cjudod de Limo y como sede del
fribuno Arbiirol lo Cqlle Rornón Ribeyro N" ó72, Oficino lol, distrito de
Miroflores, Llmo, Perú.

III. NORMAT¡VIDAD APTICABLE AI PROCESO ARBITRAL

5. Lo normo oplicob,le q lo reloción jurídico enlre lq MUNICIPALjDAD y Lo

empreso demondonte es o Ley de conirolqciones del Eslodo (Decreto
Legislqtivo N" l0l7) y su Regiomento (Decrelo Supremo N. 184-2008-EF),
vigentes o lo fecho de lo convocoiorio del proceso de selecclón, ol l0 de
qgosio de 2015.

IV. PRINCIPAI.ES ACTUACIONES PROCESATES

ó. El 23 de ogosio de 2018, se iúoron los reglos de proceso, medionie el octo
de insto oción.

7. Medioñie Resolución No l, se tuvo por cumplido ol DEMANDAN-IE con el
pogo de os honororios profesionoles del Árbltro Único y o secretorio
orbitrql que eron de su corgo. Asirnismo, se requirió que lo MUNICIPAL DAD
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cumplq con dicho pogo o, en su defecio, el DEñ¡ANDANTE reqlice e pqgo
en subrogoción.

8. Mediqnie Resolución N" 2, se iuvo presente lo rqzón de secreiorío y se puso

o conocirnienio de los pories. Asimismo, respeclo ol escriio de devolución
de demondq y onexos, preseniodo por lo MUNCPALIDAD; se le corrió
lroslodo ol DEMANDANTE por un plozo de quince (15) díos hóbiles, o fin de
que exprese lo conveniente o 5u derecho, respecto o lo objeción ol

orbiiroje plonteodo.

9. Medionte Resolución N' 3, entre otrqs cuesliones, se determinoron los

punios controverJidos del proceso, se incorpororon los medios probqlorios
presenlodos por Los pqrtes y 5e ciló o los porles o uno Audlencio de
lustroción de llechos y Aspeclos Tácnicos.

10, Medíqnie Resolución No 4, se requirió el cumpimienlo de los reglos 10, l4 y
l9 delActo de nsloloción del23 de qgosto de 2018.

I l. Medionte Resolución N" 5, se precisó que lo Audiencio de lluskoclón de
Hechos y Aspecios fécnicos se rsprogromobo poro el l4 de mozo del oño
2019. Asimismo, se estobleció que los pories podrón porlicipor q kovés de
lq modolidod de videoconierencio {skype).

I2. Medionle Resoluclón No ó, se tuvo por qpersonodo ql DEMANDADO en los

tárminos que ohíse expusieroñ, osí como disponer que lo secretqrío orbiirol
remitq ol DEMANDADO vío electrónico e ejer.por de 10 demqndq orbitrol
presentodq por lq coRPoRAclÓN M&N INGEN|EROS S.A.C. coo fecho I7
de sepiiembre de 2018, osí corno el escrito o lrovés de lq cuo su

representodo efecluó lq devolución y se rep.ogrqmó o Audiencio de
lluslroción de Hechos y Aspecios Técnicos poro e 2 de obril deloño 2019.

E[ soponre idrrt pen,l su rnbirn it
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13. Medionte Resoluclón No 7, consignqdo en lo Audiencio de Susientoción de
os Hechos y Aspeclos Técnico§ se corrió lroslodo ol DEMANDANTE por un
plozo de cinco (5) díqs hóbile§, poro qug exprese 10 convenienie o su

derecho respecio del escrito presentodo por lo MUNICIPALIDAD el 2 de
obril de 2019.
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14.Med¡onte Resolución No 8, se luvo por obsuello
medionie Resolución No 7 y se otorgó un pozo o
presenien sus olegolos qscritos.

e lroslodo conferido
los poires poro que

15. Medionie Resolución No 9, se tuvieron por presenlodos os olegotos escrilos
y se citó q lq Audienciq de lnformes Oroles, lo cuol se llevó o cobo en
fecho 03 de seiiernbre de 20t 9.

ló.Medionle Resolución No tO, se decloró el cierre de os qciuociones
orbitroles y se fijó e plqzo porq oudqr en ireinto (30) díos hóbiies,
prorogobles, o solq decisión del Árbitro único, por un plozo de keinto (30)
díos hóbiies odiciono es.

lT.Mediqnie Resolución N" ll, se dio cuento del escriio preseniodo por los
porles en fecho 25 de octubre de 2019, denominodo ,,Acuerdo

conseñsuodorr medionle el cuol informqbon hqber llegodo o un ocuerdo
tolol, el cuolpedíon seo formolizodo medionte uno decisón orbihol.

18. Medionte Resolución No I2, se omp ió et plozo pqro loudor en ireinio {30)
díos hóbiles

19. Medionle Resolución No 13, se iuvo por cumplido e regisiro del presenie
orbilroje en el Slsterno Eleclrónico de Conlrolociones y Adquisiciones del
Estodo - SEACE por porle de 1o Municipolidod Disirilo de Chomoco.

V. ACU ERDO CONCITIATORIO

20. Medionte escriio preseniodo por los porles en fecho 25 de ociubre de
2019, denominodo "Acuerdo consensuqdo" los porles hicieron conocer ql
Árbilro Único, hober solucionodo lo controversio de monero lotol,
hobiendo llegodo o los siguienles ocuerdos:

" l. La Munic¡pol¡dod D¡slr¡lol de Chomoco reconoce el paga de S I
28,ó00.44 lveinl¡acho mii seisclenlos con 00/100 So/esl o fovor de
Corparoción M&N /ngenieros S.A.C., por el *Servicio poro
farmuloción de expedienie lécn¡co poto el Proyecfo /nslo/ocón de
m¡cro reservorios pqrq riega eñ /os seclores Sihuincho boja y alla de
lo camunidad de Sihu,ncho, d¡st'ri'fa de Chornoco, Chumbivilcos,

El soponre idEA[ pARA su ARb]TRAjE
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2. Carparoc¡ón M&N ingenieros S.A.C. se ob/Eo o odecuat
formolrñente el expedienfe iécnico en furc¡ón de lo nuevo f¡cba
técñ¡co del prayecto de insloioción de micro reservoíbs poro r¡ego
en ios seclores Slhuincho bo¡a y ollo de 1o comunidod de Sihuincho,
dislr,lo de Chomoco, Chumbivi/cqr Cusco.

3, Pot su porle lo Mun¡cjpal¡dod Disfr¡tol de Chomocq reconoce o
Carporoc¡ón M&N /ngenieros S.A.C. el manlo de S / 3,4A0.A0 l"fres mil
cuolrocienios con AAll0A So€s) por la odecuac¡ón no susloncio/de
expedienle lécnico indicodo en el pórrofa ontet¡ar. El pqgo se
reql¡zqró o los l5 díqs de presentoda elcamprabonle de paga.

¿. Corporqción M&N /ngenieros S.A.C. renuncio o/cobro de iniereses
/egq/es por qtroso en el poqa del moñlo canlrolodo.

5. Corporac¡ón M&N /ngenieros S.A.C. osumiro e/ pogo tolo/ de /os

coslos y cosios de/ pracesa orbilral y renuncioró o esio prefensión. "

2l . Que, se odjuntó ol escrilo presenlodo en fecho 25 de ociubre de 2019, el
Acuerdo de Concejo N'078-2019-CM-MDCH de fecho 03 de ociubre de
2019, osí como lo Resolución de Alcoldío N' 319-2019-A-MDCH de fecho 08

de octubre de 2019, en virtud de los cuoles los r¡ós oltos órgonos de lo
Municipqlidqd Distrilol de Chomocq en ejercicio de sus competencios
otribuidos por ey hon odopiodo lo decislón de oprobor los'iérminos del
ocuerdo, conforme o delole indicodo en ei punto precedenle.

22. Conforme o los documentos remiiidos por ornbos pories, eslos hon
monifesiodo de monero cloro, libre e indubiioble su voluntod de llegor o
un ocuerdo que pone fln o todos os controversios exislentes enlre ellqs
respecto del "Servicio poro lo lnsloloción de micro reservorios poro riego
en los sectores Sihuincho Bqjo y Alto de o Comunidod de Sihuincho, dislriio
de Chomoco - Chumbivilcqs - Cusco".

E[ soponrr idEA[ pARA su aRbirRAjE
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Cusco*, pogo que seró reolizodo en el plqzo de 3A (te¡nlo) díos
colendor¡a, de oproboda lo ficha lécnico que lo Munic¡polidqd
Disirifo/de Chomoco se carrtpramele q farmulor.
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23. En esle senlido, el Árbllro único señolo que de conforrnidod con el oriículo
50r del Decreto Leg¡soiivo N. 1071, que normo e orbitroje, et Árbitro único,
no opreciq molivos poro oponerse o os iérminos ocordodos por os porles,
mós oun si se iiene presenle, que en el coso de lo Municipolidod Disiritol
de Chomoco, se estó frenle o uno declsión odopiodo por sus r¡óxi.no§
órgonos de represenioción y en el coso de Corporoción M&N lngenieros
S.A.C. se está frenie o un ocuerdo suscriio por su respectivo represenlqnle
lego.

24. Ademós. se oprecio que se estó frenle o un qcuerdo totol es decir no hoy
extremos de o conlroversio que no hoyon sido objeto de ocuerdo, por lo
que no hobró mós octuoc¡ones orbitrqles que reo izor.

25. Esle loudo qrbiirgl no se pronunciqró respeclo de los coslos del orbitrqje,
según dispone el orticulo 73, numerol 2 del Decrelo Legislolivo No t07t, en
lonlo que los pories yo hon onibodo o un ocuerdo respecio de este
osunio, lol como se tlenen del punio 5 de los ocuerdos o los que hon
orribqdo.

LAUDO:

Por los considerociones que preceden, este Árbilro único. TAUDA en Derecho
DECI.ARANDO:

PRIMERO: HOMO[óGUE§E en iodos sus exlremos el ocuerdo onibodo por ombos
portes, descrilo en eL ocópiie "V. Acuerdo Concilioiorio", numero 20 en virlud
del cuql os porles hon osumido obligociones concreios o efecluor por codq uno
de elos, siendo de obligoiorio cul^.plimienio poro ios pories.

SEGUNDO: DECIÁRESE ]o conc usión de presente orbitroje en vkiud de ocuerdo
orribodo por ombos porles, y, qsimismo, DÉJESE expreso mención que no exislen
prelenslones pendienies de ser resuellos por el Árbitro Único.

Artículo 50a. - rransa.clón.
1. Sl durante t¿s act!aciones a.bitrales las pantes 1legáñ a un acuerdo que resuelva

1á .ont.overslá eñ fó.ma totá1 o párc1al,, eI tribunal ¿¡bltral da.á por te¡nlñadas
las áctuáciones con respecto a los e,(tremos acordados y¡ si aribas partes lo
5olicita¡ y e1 trlbunat arblt¡al no áp¡ecia notivo pa.a oponerse, hará constar ese
ácue.do en forma de l¿udo en 1o5 té¡ñinos .onvenidos por las partes sin necesldád
de notlvacló¡, téniendo dlcho laudo la misnr¿ eficacta que cuálquier ot.o taudo
dlctádo sobre e1 foñdo ¿e ]a cont.overslá.

2, Lá5 a.t¡rácio¡es coñtinu.ráñ ¡especto de 1os extrerios dé 1¡ coñtroversiá que no
hayán sido objeto de acuerdo.

El sopome iderl pARA su aRbirRAjE
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TERCERO: AUIORíCESE o lo Secretqrío Arbiirol cumplo con remilÍr e presente
Loudo Arbilrol oi Orgonismo S!pervisor de Conlroiqciones del Estqdo - OSCE,
denlro de plozo de cinco (05) díos hóbiles, sin perjuicio de su regisiro en el portol
electrónico delSEACE.

NotifÍquese o los pqrtes.

E O MUJICA ACUR¡O
Unico

OAD
cretorío
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